
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00391-00  
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S. A. BIC 

DEMANDADO: JUAN PABLO ESPITIA GARCIA 
 

Se INADMITE la anterior solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria pago directo, para que en el término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la demanda:  

 

  1º. Con apoyo en lo normado en el numeral 2º del artículo 82 

ejusdem, indíquese el nombre, domicilio del demandado. 

 

  2º. Con fundamento en lo previsto en el numeral 10º del art.82 in fine, 

menciónense las direcciones física y electrónica del representante legal 

de la parte demandante.                                  

NOTIFÍQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00393-00  
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: JOSE TOMAS RODRIGUEZ LEON 
 

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de 
cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del 

P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la demanda:  
 

  1º. Con apoyo en lo normado en el numeral 2º del artículo 82 

ejusdem, indíquese el nombre, domicilio del demandado. 

 

  2º. Atendiendo a lo dispuesto en el art.5º de la ley 2213 de 2022, 
alléguese nuevo poder para que reúna en su contenido y presentación 

las exigencias del artículo 74 del C. G. del P., en donde se determine 
claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otro, 

indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
demandante, la que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Téngase en cuenta que el aportado se encuentra 
dirigido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MUTIPLE y 

para iniciar una demanda ejecutiva de mínima cuantía.  

NOTIFÍQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00395-00  
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  COBRANDO S. A. S.  
DEMANDADO: PRECIADO SIBEL ANDREA 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del 
P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la demanda:  

 
1º. Con fundamento en lo normado en el art.8º de la Ley 2213 de 2022, 

alléguense las evidencias de la forma en que se obtuvo la dirección 

electrónica del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00261-00  
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  LUZ JADILH JIMENEZ GUTIERREZ Y OTRO 
DEMANDADO: WILSON HUMBERTO CARO LEON y OTRA 
 

                                               Como quiera que la anterior demanda 
de responsabilidad civil extra-contractual fue subsanada en legal forma 

y por lo tanto reúne los requisitos previstos en el art.82 y s. s. del C. G. 

del P., el Despacho  

                                                 DISPONE:  

                                                 ADMITIR a trámite la presente 
demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 

promovida por LUZ JADILH JIMENEZ GUTIERREZ y LUIFER MONTAÑO 
MATEUS contra WILSON HUMBERTO CARO LEON y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S. A. 
 

                                                 A la demanda se le dará el trámite de 
proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA. 

 
                                                 Notifíquese a la parte demandada en 

la forma prevista en el artículo 292 del C. G. del P. concordante con el 
art.8º de la Ley 2213 de 2022 y córrasele traslado por el término de 

veinte (20) días.   
 

            Se reconoce al Dr. ANDRES MAURICIO 

BUSTAMANTE GUTIERREZ como apoderado de la parte actora.       
                                             

NOTIFÍQUESE 
(2) 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00261-00  
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  LUZ JADILH JIMENEZ GUTIERREZ Y OTRO 
DEMANDADO: WILSON HUMBERTO CARO LEON y OTRA 
 

                                          Teniendo en cuenta la solicitud que efectúa 
la parte demandante, acerca de que se le conceda amparo de pobreza, 

teniendo en cuenta que la manifestación reúne los requisitos 
contemplados en los arts.151 y s.s. del C. G. del P., el Despacho  

 

                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a 
la parte demandante, conformada por LUZ JADILH JIMENEZ GUTIERREZ 

y LUIFER MONTAÑO MATEUS, dentro de la presente demanda verbal. 
 

                                          2°. De conformidad con lo previsto en el 
inciso 1° del art.154 del C. G. del P., los amparados por pobre no 

estarán obligados a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 
honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no 

serán condenada en costas.   
                                             

NOTIFÍQUESE 
(2) 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2024-00271-00  
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO CASTAÑEDA ARIAS 
 

  Por cuanto la anterior solicitud fue subsanada en legal forma y por lo 
tanto se ajusta a los presupuestos legales, de conformidad con lo 

previsto en el art.75 de la Ley 1676 de 2013 concordante con los arts. 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

DISPONE:  

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 
PLACAS KTZ-468, camioneta marca Volkswagen Nivus ComforLine, 

modelo 2021, color gris platino metálico, promovida por BANCOLOMBIA 
S. A. contra GUSTAVO ADOLFO CASTAÑEDA ARIAS.  

 

ORDENAR la retención del citado rodante. Para tales efectos, ofíciese a 

la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL DIJIN, para lo 
de su cargo.  

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por este 

Despacho Judicial y seguidamente ponerlo a disposición de LA PARTE 
SOLICITANTE para el asunto de la referencia en alguno de los 

PARQUEADEROS enunciados en el líbelo demandatorio, del cual se 

enviará copia junto con el oficio que se elabore para el efecto.  

2.- Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. KATHERIN LOPEZ 
SANCHEZ como apoderada de AECSA S. A., sociedad quien a su vez 

funge  como apoderada de la parte solicitante.                       

NOTIFIQUESE 

 
 

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2024-00273-00  
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 
DEMANDADO: AINARA KARINA QUINTERO VARGAS  

 
De conformidad a lo normado en el Art.90 del C. G. del P., el Juzgado 

 
D I S P O N E: 

 
 RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por cuanto no fue 

subsanada dentro del término legal.  
                                      

 En consecuencia de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 
interesada -de manera digital-. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE      

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

           



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 

No.2024-00275-00  
PROCESO: SUCESION 

CAUSANTE: ANA FRANCISCA ROZO ESCOBAR (q.e.p.d.)  
                                              Por cuanto la anterior demanda fue 

subsanada en legal forma y por lo tanto reúne las exigencias de Ley, el 
Juzgado,  

                                               D I S P O N E : 
                                               Declarar abierto y radicado el proceso 

de sucesión INTESTADA de ANA FRANCISCA ROZO ESCOBAR (q.e.p.d.)                                               
ORDENAR la facción de los inventarios y avalúos. 

                                                        RECONOCER a FLOR ALBA PULIDO y 

TAMARA YADIRA YANCE PULIDO para actuar en el presente sucesorio en 
su condición de herederas testamentarias de la causante ANA 

FRANCISCA ROZO ESCOBAR (q.e.p.d.). 
 

                                               EMPLAZAR a todas personas que se 
crean con derecho a intervenir en el presente juicio sucesoral. Fíjese el 

edicto y efectúense las publicaciones de rigor, en un diario de amplia 
circulación nacional y en una radiodifusora local. 

                                               
                                               CITESE a la DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES así como a la SECRETARIA DE HACIENDA, de 
conformidad con lo ordenado en el art.49 del Decreto 807 de 1.993, en 

concordancia con el presente sucesorio, para los fines establecidos en el 
art.844 del estatuto tributario. Líbrese oficio respectivo anexando copia 

del acta de inventarios a costa de los interesados.               

 
                                                Por secretaría inscríbase la presente 

demanda sucesoria en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión.    
 

                                                           Se reconoce personería para actuar en 
nombre propio a las demandantes FLOR ALBA PULIDO y TAMARA 

YADIRA YANCE PULIDO, por ser asunto de única instancia.  
 

NOTIFÍQUESE      

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 
No.2024-00283-00  

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA 

PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO: YOHANA ANDREA TRUJILLO CAIPE 
 

De conformidad a lo normado en el Art.90 del C. G. del P., el Juzgado 
 

D I S P O N E: 
 

 RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega garantía 

mobiliaria pago directo, por cuanto no fue subsanada dentro del término 
legal.  
                                      

 En consecuencia de la solicitud y sus anexos hágase entrega a la parte 
interesada -de manera digital-. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE      

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 
No.2024-0287 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA PAGO DIRECTO  

DEMANDANTE: FINANZAUTO S. A. BIC 

DEMANDADO: YENNI JACQUELINE RODRIGUEZ OYOLA 

 
Por cuanto la anterior solicitud fue subsanada en legal forma y por lo 

tanto se ajusta a los presupuestos legales, de conformidad con lo 
previsto en el art.75 de la Ley 1676 de 2013 concordante con los arts. 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

DISPONE:  

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 
PLACAS LLQ-983, automóvil marca Renault Logan, modelo 2023, 

servicio particular, promovida por FINANZAUTO S. A. BIC contra YENNI 

JACQUELINE RODRIGUEZ OYOLA. 

 ORDENAR la retención del citado rodante. Para tales efectos, ofíciese a 
la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL DIJIN, para lo 

de su cargo.  

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 
material del automotor con el original del oficio expedido por este 

Despacho Judicial y seguidamente ponerlo a disposición de LA PARTE 
SOLICITANTE para el asunto de la referencia en alguno de los 

parqueaderos mencionados en el líbelo demandatorio del cual se enviará 

copia en el oficio que se elabore para el efecto. 

 Una vez sea inmovilizado el rodante, se dispondrá su entrega a la parte 

demandante.  

3.- El Dr. JORGE CAMILO PANIAGUA HERNANDEZ obra como 

representante legal de la firma PANIAGUA & TOVAR ABOGADOS S. A. 

S., sociedad quien a su vez funge como apoderada de la parte actora. 

   NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2024-00291-00  
PROCESO: NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 

DEMANDANTE: MARIA MARGARITA RAMIREZ TORRES 
DEMANDADO: BEATRIZ ROMERO SANCHEZ y OTROS 

 
De conformidad a lo normado en el Art.90 del C. G. del P., el Juzgado 

 
D I S P O N E: 

 
 RECHAZAR la presente demanda de nulidad de escritura pública, por 

cuanto no fue subsanada dentro del término legal.  
                                      

 En consecuencia de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 
interesada -de manera digital-. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE      

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



   REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00295 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL  

DEMANDANTE: EASY MOVIL S. A. S. 

DEMANDADO: MARIA INES PIÑEROS HUERTAS 
 

De conformidad a lo normado en el Art.90 del C. G. del P., el Juzgado 
 

D I S P O N E: 
 

 RECHAZAR la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real, por cuanto no fue subsanada en debida y legal forma. 

 
  Obedece lo anterior al hecho de que no se dio cumplimiento a lo 

solicitado en el numeral segundo del auto inadmisorio, esto es, que no 
se indicó el domicilio de la entidad demandante, conforme lo exige el 

numeral 2º delart.82 del C. G. del P.  

 
 En consecuencia de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada -de manera digital-. Déjense las constancias del caso 
 

 

   NOTIFIQUESE 

 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



   REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00303 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA PAGO DIRECTO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 

DEMANDADO: ANA MARIA GUTIERREZ CUARTAS 

Por cuanto la anterior solicitud fue subsanada en legal forma y por lo 
tanto se ajusta a los presupuestos legales, de conformidad con lo 

previsto en el art.75 de la Ley 1676 de 2013 concordante con los arts. 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

DISPONE:  

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 

PLACAS HMO-533, automóvil marca Chevrolet Sonic, modelo 2013, 
color gris techno, servicio particular, promovida por BANCOLOMBIA S. A. 

contra ANA MARIA GUTIERREZ CUARTAS. 

ORDENAR la retención del citado rodante. Para tales efectos, ofíciese a 
la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL DIJIN, para lo 

de su cargo.  

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por este 
Despacho Judicial y seguidamente ponerlo a disposición de LA PARTE 

SOLICITANTE para el asunto de la referencia en alguno de los 
parqueaderos mencionados en el líbelo demandatorio del cual se enviará 

copia en el oficio que se elabore para el efecto. 

 Una vez sea inmovilizado el rodante, se dispondrá su entrega a la parte 

demandante.  

3.- Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. KATHERIN LOPEZ 
SANCHEZ como apoderada de AECSA S. A. sociedad quien a su vez 

funge como apoderada de la parte actora. 

   NOTIFIQUESE 
(2) 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 



   REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00305 

PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: MARIA AURORA CASTAÑEDA 

DEMANDADO: MARIA NORALBA CAMACHO PIÑEROS y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
De conformidad a lo normado en el Art.90 del C. G. del P., el Juzgado 

 
D I S P O N E: 

 
 RECHAZAR la presente demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, por cuanto no fue subsanada en 
debida y legal forma. 

 
  Obedece lo anterior al hecho de que no se dio estricto cumplimiento a 

lo solicitado en el numeral primero del auto inadmisorio, esto es, que en 

el nuevo poder allegado no se indicó la dirección del bien inmueble 
objeto de usucapión, conforme se deprecó en el citado proveído.  

 
 En consecuencia de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada -de manera digital-. Déjense las constancias del caso 

 

   NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00311-00  
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL  
DEMANDANTE:  NARCISO VALDERRAMA ORJUELA 

DEMANDADO: NORA CARMEN ZANABRIA GAITAN 
 

                                      Subsanada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P. y como quiera que los 

documentos allegados como base de la acción reúnen las exigencias del 
art.422 ibídem en concordancia con el art.468 in fine, el Despacho: 

 
                                      DISPONE: 

 
                                      Librar Mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real de MENOR CUANTIA en 

favor de NARCISO VALDERRAMA ORJUELA contra NORA CARMEN ZANABRIA 

GAITAN, por las siguientes sumas de dinero contenidas en las letras de 

cambio adosadas como base de la acción y respaldadas con la Primera 
Copia de la Escritura Pública No.0332 del 24 de Febrero de 2017 corrida 

ante la Notaría 66 de este círculo notarial: 
 

                                    1º. Por la suma de $60.000.000,oo pesos 
M/cte. por concepto de capital de la letra de cambio No.01. 

 
                                    2º. Por la suma de $20.000.000,oo pesos 

M/cte. por concepto de capital de la letra de cambio No.02. 
 

                                    3º. Por la suma de $10.000.000,oo pesos 
M/cte. por concepto de capital de la letra de cambio No.03. 

 

                                    4º. Por la suma de $5.000.000,oo pesos M/cte. 
por concepto de capital de la letra de cambio No.04. 

 
                                    5º. Por los intereses moratorios de las 

anteriores sumas de dinero liquidados desde el 15 de Enero de 2022, 
hasta cuando se verifique el pago total de las obligaciones, los que se 

liquidarán a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, sin que supere el límite ordenado en el art.305 del C. P.         

                                  
                                         Sobre costas se dispondrá oportunamente. 

 
                                       De conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 468 del C. G. del P., se decreta el EMBARGO del 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria identificado con folio de 

Matrícula Inmobiliaria No.50S-1027286. Para la efectividad de esta 

medida ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
zona respectiva, a fin de que se sirva tomar atenta nota de la misma. 

  
                                      Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

                



                                       NOTIFIQUESE a la parte demandada en la 
forma prevista en el Art.292 del C. G. del P. y/o en el art.8º de la Ley 

2213 de 2022, informándosele que debe cancelar las obligaciones 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 
y/o proponer excepciones en el lapso de diez (10) días, si a bien lo 

tiene.  
 

                                        La Dra. ESPERANZA RIVERA LONDOÑO obra 
como apoderada de la parte actora.  

 

   NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2024-00321-00  
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S. A. BIC   
DEMANDADO: JUAN RODRIGUEZ GONZALEZ 

 

  En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo previsto 

en el art.92 del C. G. del P., se autoriza el retiro de la presente 

demanda ejecutiva de manera digital.- Déjense las constancias del caso. 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 
No.2024-00323-00  

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FUNDACION PARA EL FUTURO DE COLOMBIA COLFUTURO 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO MORA TRUJILLO 

                                    Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P. y como quiera que los 
documentos allegados como base de la acción reúnen las exigencias del 

art.422 ibídem, el Despacho: 

                                      DISPONE: 
                                     Librar Mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de FUNDACION PARA EL FUTURO 
DE COLOMBIA COLFUTURO contra DIEGO FERNANDO MORA TRUJILLO, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas Enel pagaré base de la 
acción: 

                                        1º Por la suma de $97.466.488,oo peos 
M/cte., por concepto de capital. 

                                        2º Por los intereses moratorios de las 
anteriores sumas de dinero liquidados desde el 22 de Febrero de 2024 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 
liquidarán a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, sin que supere el límite ordenado en el art.305 del C. P.         
                                        3º Por la suma de $19.259.514,oo por 

concepto de intereses remuneratorios, los que se encuentran incluidos 

en el citado pagaré. 
                                        4º Por la suma de $17.508.900,oo por 

concepto de otras obligaciones, los que se encuentran incluidos en el 
citado pagaré. 

                                         Sobre costas se dispondrá oportunamente. 
                                      Notifíquese a la parte demandada en la 

forma prevista en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o en el art.8º de la 
Ley 2213 de 2022, informándosele que debe cancelar las obligaciones 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

o proponer excepciones en el lapso de diez (10) días, si a bien lo tiene. 

                                        El Dr. JUAN ESTEBAN ESCUDERO TRIANA 
obra como apoderado de la parte actora, en su calidad de representante 

legal de la misma.  
   NOTIFIQUESE 

(2) 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00329-00  

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S. A. BANCOOMEVA 

DEMANDADO: DORA PATRICIA BURBANO MOLANO 

                                      Subsanada la demanda en forma y reunidos 

los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P. y como quiera que los 
documentos allegados como base de la acción reúnen las exigencias del 

art.422 ibídem en concordancia con el art.468 in fine, el Despacho: 
                                      DISPONE: 

                                      Librar Mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva para la efectividad de la garantía real de MENOR CUANTIA en 

favor de BANCO COOMEVA S. A. BANCOOMEVA contra DORA PATRICIA 

BURBANO MOLANO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré adosado como base de la acción: 
                                    1º. Por la suma de $136.047.681,oo pesos 

M/cte. por concepto de capital. 
                                    2º. Por los intereses moratorios de la anterior 

suma de dinero liquidados desde el 14 de Marzo de 2024, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidarán a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, sin que supere 

el límite ordenado en el art.305 del C. P.                                          
                                         Sobre costas se dispondrá oportunamente. 

                                       De conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2° del artículo 468 del C. G. del P., se decreta el EMBARGO del 

bien inmueble dado en garantía hipotecaria identificado con folio de 
Matrícula Inmobiliaria No.50N-20538682. Para la efectividad de esta 

medida ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
zona respectiva, a fin de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  

                                      Una vez obre en el expediente el Certificado 
de Tradición y libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 

decretado, se resolverá sobre su secuestro.                
                                       NOTIFIQUESE a la parte demandada en la 

forma prevista en el Art.292 del C. G. del P. y/o en el art.8º de la Ley 
2213 de 2022, informándosele que debe cancelar las obligaciones 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

y/o proponer excepciones en el lapso de diez (10) días, si a bien lo 
tiene.  

                                        La Dra. LUZ ANGELA QUICENO BRICEÑO 
obra como apoderada de la parte actora.  

   NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 



   REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00331 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA PAGO DIRECTO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 

DEMANDADO: JACK LEONARDO ANGARITA CABRERA 

Por cuanto la anterior solicitud fue subsanada en legal forma y por lo 
tanto se ajusta a los presupuestos legales, de conformidad con lo 

previsto en el art.75 de la Ley 1676 de 2013 concordante con los arts. 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

DISPONE:  

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 

PLACAS KIY-659, campero marca Chevrolet Captiva Sport, modelo 
2011, color blanco ártico, servicio particular, promovida por 

BANCOLOMBIA S. A. contra JACK LEONARDO ANGARITA CABRERA. 

ORDENAR la retención del citado rodante. Para tales efectos, ofíciese a 
la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL DIJIN, para lo 

de su cargo.  

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por este 
Despacho Judicial y seguidamente ponerlo a disposición de LA PARTE 

SOLICITANTE para el asunto de la referencia en alguno de los 
parqueaderos mencionados en el líbelo demandatorio del cual se enviará 

copia en el oficio que se elabore para el efecto. 

 Una vez sea inmovilizado el rodante, se dispondrá su entrega a la parte 

demandante.  

3.- Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. KATHERIN LOPEZ 
SANCHEZ como apoderada de AECSA S. A. sociedad quien a su vez 

funge como apoderada de la parte actora. 

   NOTIFIQUESE 
(2) 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 



   REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

No.2024-00333 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COBRANDO S. A. S. 

DEMANDADO: ANDRES ADAN PATIÑO 

 
De conformidad a lo normado en el Art.90 del C. G. del P., el Juzgado 

 
D I S P O N E: 

 
 RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por cuanto no fue 

subsanada en debida y legal forma. 
 

  Obedece lo anterior al hecho de que no se dio estricto cumplimiento a 
lo solicitado en el numeral primero del auto inadmisorio, esto es, que no 

se allegaron las evidencias de la forma en que se obtuvo el correo 
electrónico del demandado. Téngase en cuenta que se aportaron las de 

los emails: andresadanpatiño@gmail.com y andres_adap@hotmail.com 

y en el acápite de notificaciones del líbelo demandatorio se indicó la 
dirección electrónica: davidgiraldointer@gmail.com  

 
 En consecuencia de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada -de manera digital-. Déjense las constancias del caso 

 

   NOTIFIQUESE 
 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 
No.2024-00349-00  

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S. A. (antes BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S. A.) 

DEMANDADO: ZOILA GARZON SANDOVAL 

                                    Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P. y como quiera que los 

documentos allegados como base de la acción reúnen las exigencias del 
art.422 ibídem, el Despacho: 

                                      DISPONE: 
                                     Librar Mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 

(antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A.) contra ZOILA 

GARZON SANDOVAL, por las siguientes sumas de dinero contenidas Enel 
pagaré base de la acción: 

                                        1º Por la suma de $61.297.330,oo peos 

M/cte., por concepto de capital. 
 

                                        2º Por los intereses moratorios de las 
anteriores sumas de dinero liquidados desde el 08 de Febrero de 2024 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 
liquidarán a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, sin que supere el límite ordenado en el art.305 del C. P.         
                                        3º Por la suma de $8.409.167,oo por 

concepto de intereses de plazo, los que se encuentran incluidos en el 
citado pagaré. 

                                         Sobre costas se dispondrá oportunamente. 
                                      Notifíquese a la parte demandada en la 

forma prevista en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o en el art.8º de la 
Ley 2213 de 2022, informándosele que debe cancelar las obligaciones 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído 

o proponer excepciones en el lapso de diez (10) días, si a bien lo tiene. 

                                        El Dr. FACUNDO PINEDA MARIN obra como 

apoderado de la parte actora.  
   NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

    
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 

No.2023-01131-00  
PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: AECSA S. A. S.  
DEMANDADO: DIEGO SANCHEZ RAMIREZ 

 
  La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en proveído que 

antecede, el que decretó la medida cautelar aquí deprecada.  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.______ en 

el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 

No.2023-00983-00  
PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO DEUDU S. A. S.  
DEMANDADO: JUAN MANUEL DIAZ ROMERO 

 
 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del art.461 del C. G. del 
P.,  

 
                                               DISPONE:  

 

1º. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo incoado por GRUPO 
JURIDICO DEUDU S. A. S. contra JUAN MANUEL DIAZ ROMERO, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y de las COSTAS. 
 

2°. Como consecuencia de lo anterior ordena el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso. 

Ofíciese a donde corresponda. 
 

3°. Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes, dé 
aplicación a lo normado en el art.543 ibídem.  

 
4°. Como quiera que la demanda se presentó de manera digital no hay 

lugar a ordenar el desglose de los documentos adosados como base de 

la acción.  

 5º. Si existieren consignados títulos de depósito judicial entréguense al 

demandado si no estuviere embargado el remanente. En caso contrario 
deberán enviarse al Despacho Judicial que los solicitó. Ofíciese en tal 

sentido al BANCO AGRARIO y déjense las constancias del caso.  
 

       Efectuado lo anterior, en su oportunidad archívese el expediente. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.______ en 

el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 

No.2023-00691-00  
PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO   
DEMANDANTE: HENRY BERNAL HERRERA 

DEMANDADO: JOSE SILVESTRE BERNAL ORJUELA Y OTROS 
 

 Como quiera que el Curador Ad-litem designado en auto anterior no 
manifestó la aceptación del cargo discernido se hace procedente su 

reemplazo, razón por la que el Despacho  
 

 DISPONE:  

 
 Designar como Curador Ad-Litem de los emplazados al Dr. JOSE 

LIBARDO QUIROGA ESPITIA. Comuníquesele su nombramiento en la 
forma prevista en el art.49 del C. G. del P. al correo electrónico 

jlibardo_quiroga@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de auxiliar 
de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en 

la lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la comunicación, será relevado inmediatamente, salvo 

justificación aceptada.  
 

Igualmente recuérdesele, lo establecido en el numeral 7º del art.48 del 
C. G. del P.: “La designación del curador ad litem recaerá en un abogado  

que ejerza habitualmente la profesión, quién desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
Adviértasele al auxiliar designado que en el evento que no comparezca o  

no justifique su inasistencia, se procederá a compulsar las copias 
respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las copias (auto 

admisorio de la demanda, emplazamiento y designación de auxiliar) a la 
autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

  
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.______ en 

el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2023-00469 
PROCESO: SUCESION 

CAUSANTE: LUIS ALBERTO YASO RAMIREZ (q.e.p.d.) 
 

 
                                    Agréguese a los autos las publicaciones del 

edicto emplazatorio ordenadas en autos, efectuadas en legal forma. El 
contenido de las mismas téngase en cuneta para los fines pertinentes.  

 
                                    Proceda la secretaría a incluir el proceso que 

nos ocupa en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión.  
 

NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2023-00323 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: AECSA S. A.  
DEMANDADO: RUBEN DARIO CHANG COLEY 

 
 

                                    Tenga en cuenta la memorialista que el impulso 
procesal deprecado le corresponde es a la parte que representa pués 

obsérvese que al interior del plenario que nos ocupa ya se profirió auto 
de ordenar seguir adelante con la ejecución y las liquidaciones del 

crédito y las costas se encuentran debuidamente aprobadas.  

 

                                    En firme el presente proveído, proceda la 
secretaría a enviar el asunto que nos ocupa a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCION  DE SENTENCIAS de esta ciudad y de 

conformidad con el Acuerdo No.PSAA13-9984 del 05 de Septiembre de 
2013 y los protocolos establecidos por la Sala ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ y la OFICINA DE 
EJECUCION DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION  

DE SENTENCIAS de esta ciudad,  tal y conforme se ordenó en proveído 

de data 18 de Octubre de 2023. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
              Secretario 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 

No.2022-00827-00  
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. 
A. AECSA S. A.  

DEMANDADO: EDUAR ROMERO ANGEL 
 

 Como quiera que el Curador Ad-litem designado en auto anterior no 
manifestó la aceptación del cargo discernido se hace procedente su 

reemplazo, razón por la que el Despacho  
 

 DISPONE:  

 
 Designar como Curador Ad-Litem del emplazado EDUAR ROMERO 

ANGEL al Dr. EDGAR SILVA RINCON. Comuníquesele su nombramiento 
en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P. al correo electrónico 

edgarsilvarincon@yahoo.es, haciéndole saber que el cargo de auxiliar de 
la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la 

lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la comunicación, será relevado inmediatamente, salvo justificación 

aceptada.  
 

Igualmente recuérdesele, lo establecido en el numeral 7º del art.48 del 
C. G. del P.: “La designación del curador ad litem recaerá en un abogado  

que ejerza habitualmente la profesión, quién desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
Adviértasele al auxiliar designado que en el evento que no comparezca o  

no justifique su inasistencia, se procederá a compulsar las copias 
respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las copias (auto 

mandamiento de pago, emplazamiento y designación de auxiliar) a la 
autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

  
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.______ en 

el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

 
No. 2022-0799 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: AECSA S. A.   

DEMANDADO: JORGE ALFONSO MONTAÑEZ 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del art.440 del C. G. del P., 

procede el Juzgado a proferir auto que resuelve dentro de la ejecución 

arriba referenciada. 

A N T E C E D E N T E S 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Juzgado se 

promovió la acción de la referencia. 

 El Despacho mediante auto en firme expidió la orden de pago suplicada 

y a la parte demandada se le notificó a través de Curador Ad-Litem 
previo su emplazamiento efectuado en legal forma, sin que 

oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1º. PRESUPUESTOS PROCESALES. 

Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera que la 

demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los intervinientes 
ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio. 

2º. REVISIÓN OFICIOSA DE LA EJECUCIÓN. 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento 

de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, de revisar el acierto 
de los términos interlocutorios de la orden de pago proferida, conclúyese 

para el sub lite la idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la 
demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron) documento(s) 

que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del C. G. del P. 
y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende legitimidad activa 

y pasiva de las partes. 

3º. OPORTUNIDAD PROCESAL. 

A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el término para proponer 

excepciones los ejecutados no hacen uso de tal derecho, se proferirá 
auto que ordene seguir adelante la ejecución, que decrete el avalúo y 

remate de los bienes cautelados a los demandados o que en el futuro 
fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación del crédito y 

que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 

Cumplidas las exigencias comentadas de la norma invocada así se 

resolverá en este proceso. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de Ley, 

R E S U E L V E: 



PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION, en los términos 

del Mandamiento de Pago proferido en el asunto. 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados a la parte ejecutada y de los que como de ella en el 

futuro fueren objeto de tales medidas para que con su producto se 
paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación establecida en 

la Ley sustancial. 

TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo normado en el artículo 

art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación del crédito. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Para el efecto se 
fijan como agencias en derecho la suma de $2.200.000,oo pesos M/cte., 

monto que será tenido en cuenta al momento de efectuar la liquidación 

de costas por la secretaría del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE     

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 

No.2022-00659-00  
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: AECSA S. A.  
DEMANDADO: ADRIANA AGUILAR VIVAS 

 
Como quiera que dentro del término de emplazamiento no compareció 

la demandada ha recibir notificación de la orden de apremio librada en 
su contra, el Juzgado  

 
 DISPONE:  

 

 Designar como Curador Ad-Litem de la emplazada ADRIANA AGUILAR 
VIVAS al Dr. LEONARDO CELIS MARTINEZ. Comuníquesele su 

nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P. al correo 
leonardocelym@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de auxiliar 

de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en 
la lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación, será relevado inmediatamente, salvo 
justificación aceptada.  

 
Igualmente recuérdesele, lo establecido en el numeral 7º del art.48 del 

C. G. del P.: “La designación del curador ad litem recaerá en un abogado  
que ejerza habitualmente la profesión, quién desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 

Adviértasele al auxiliar designado que en el evento que no comparezca o  
no justifique su inasistencia, se procederá a compulsar las copias 

respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las copias (auto 
mandamiento de pago, emplazamiento y designación de auxiliar) a la 

autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 
  

NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.______ en 

el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2019-01143 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL S. A.   
DEMANDADO: EDAD CELMIRA LOPEZ GARCIA 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho, 
 

 D I S P O N E: 
 

  1°. Dar por terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria por pago total de la obligación.  

 

  2º. Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo 

de PLACAS RZU-063. Ofíciese a quien corresponda.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
              Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2024-00183 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE: TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S. A. S. 

antes MAF COLOMBIA S. A. S.  
DEMANDADO: JAVIER HERNANDO GOMEZ PEDRAZA 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho, 
 

 D I S P O N E: 
 

  1°. Dar por terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria por restablecimiento del plazo.  

 

  2º. Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo 

de PLACAS KMV-984. Ofíciese a quien corresponda.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
              Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2024-00047 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: LUIS CARLOS QUESADA 

 
 

                                    Para los fines pertinentes se ordena agregar a los 
autos la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

adelantada entre las mismas partes ante el JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE FLANDES (Tol.), remitido por este Despacho 

Judicial. El contenido del mismo se pone en conocimiento de la parte 
ejecutante por el término de ejecutoria del presente proveído para que 

efectúe las manifestaciones que estime pertinentes.  

 
                                                

                                     En firme el presente proveído ingrese el plenario al 
Despacho para proveer.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
              Secretario 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2023-01265 
PROCESO: ADJUDICACION DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA.  
DEMANDADO: ANABEL DAZA ANGARITA y OTRO 

 
 

                                    Se RECONOCE PERSONERIA para actuar a la Dra. 
SANDRA EUGENIA GOMEZ MARADEI como apoderara de la demandada 

ANABEL DAZA ANGARITA, en los términos y para los efectos del 
memorial poder conferido. 

 
                                     De conformidad con lo previsto en el inciso segundo 

del art.301 del C. G. del P., se tiene por notificada a la citada 
demandada por conducta concluyente de la orden de pago librada en su 

contra.  

 
                                     Proceda la secretaría a contabilizar los términos con 

que cuenta la referida demandada para contestar la demanda y/o 
proponer medios exceptivos, para lo cual proceda a enviarle copia de la 

demanda y sus anexos al correo electrónico de la apoderada aquí 
reconocida.  

 
 

                                     Previo a tener por notificado al demandado 
ALEXANDER RODRIGUEZ CHINCHILLA por conducta concluyente de la 

orden de apremio librada en su contra deberá allegar el supuesto 
memorial conferido a la la Dra. SANDRA EUGENIA GOMEZ MARADEI.  

                                       
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

 
No. 2023-01167 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO: RODRIGO CRISTANCHO CARDENAS 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del art.440 del C. G. del P., 

procede el Juzgado a proferir auto que resuelve dentro de la ejecución 

arriba referenciada. 

A N T E C E D E N T E S 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Juzgado se 

promovió la acción de la referencia. 

 El Despacho mediante auto en firme expidió la orden de pago suplicada 

y a la parte demandada se le notificó en la forma prevista en el art.8º 
de la Ley 2213 de 2022, a través del correo electrónico: 

rcristanchoagronomia@hotmail.com, sin que oportunamente como lo 

evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 

asunto. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1º. PRESUPUESTOS PROCESALES. 

Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera que la 
demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los intervinientes 

ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio. 

2º. REVISIÓN OFICIOSA DE LA EJECUCIÓN. 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento 
de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, de revisar el acierto 

de los términos interlocutorios de la orden de pago proferida, conclúyese 
para el sub lite la idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la 

demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron) documento(s) 
que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del C. G. del P. 

y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende legitimidad activa 

y pasiva de las partes. 

3º. OPORTUNIDAD PROCESAL. 

A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el término para proponer 
excepciones los ejecutados no hacen uso de tal derecho, se proferirá 

auto que ordene seguir adelante la ejecución, que decrete el avalúo y 
remate de los bienes cautelados a los demandados o que en el futuro 

fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación del crédito y 

que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 

Cumplidas las exigencias comentadas de la norma invocada así se 

resolverá en este proceso. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de Ley, 

R E S U E L V E: 

mailto:rcristanchoagronomia@hotmail.com


PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION, en los términos 

del Mandamiento de Pago proferido en el asunto. 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados a la parte ejecutada y de los que como de ella en el 

futuro fueren objeto de tales medidas para que con su producto se 
paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación establecida en 

la Ley sustancial. 

TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo normado en el artículo 

art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación del crédito. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Para el efecto se 
fijan como agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo pesos M/cte., 

monto que será tenido en cuenta al momento de efectuar la liquidación 

de costas por la secretaría del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE     

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

 
No. 2023-01107 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: AECSA S. A.  

DEMANDADO: LUIS ERNESTO CAICEDO AMAYA 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del art.440 del C. G. del P., 

procede el Juzgado a proferir auto que resuelve dentro de la ejecución 

arriba referenciada. 

A N T E C E D E N T E S 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Juzgado se 

promovió la acción de la referencia. 

 El Despacho mediante auto en firme expidió la orden de pago suplicada 

y a la parte demandada se le notificó en la forma prevista en el art.8º 
de la Ley 2213 de 2022, a través del correo electrónico: 

lecaicedoa@yahoo.es, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1º. PRESUPUESTOS PROCESALES. 

Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera que la 

demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los intervinientes 
ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio. 

2º. REVISIÓN OFICIOSA DE LA EJECUCIÓN. 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento 

de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, de revisar el acierto 
de los términos interlocutorios de la orden de pago proferida, conclúyese 

para el sub lite la idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la 
demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron) documento(s) 

que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del C. G. del P. 
y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende legitimidad activa 

y pasiva de las partes. 

3º. OPORTUNIDAD PROCESAL. 

A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el término para proponer 

excepciones los ejecutados no hacen uso de tal derecho, se proferirá 
auto que ordene seguir adelante la ejecución, que decrete el avalúo y 

remate de los bienes cautelados a los demandados o que en el futuro 
fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación del crédito y 

que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 

Cumplidas las exigencias comentadas de la norma invocada así se 

resolverá en este proceso. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de Ley, 

R E S U E L V E: 

mailto:lecaicedoa@yahoo.es


PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION, en los términos 

del Mandamiento de Pago proferido en el asunto. 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados a la parte ejecutada y de los que como de ella en el 

futuro fueren objeto de tales medidas para que con su producto se 
paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación establecida en 

la Ley sustancial. 

TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo normado en el artículo 

art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación del crédito. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Para el efecto se 
fijan como agencias en derecho la suma de $3.200.000,oo pesos M/cte., 

monto que será tenido en cuenta al momento de efectuar la liquidación 

de costas por la secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE     

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No._______ 

en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2023-01015 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S. A.  

DEMANDADO: YEISON ALEXANDER VARGAS HERNANDEZ 
 

 
                                    En atención a la solicitud que antecede, se ordena 

oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INTRUMENTOS PUBLICOS -ZONA 
CENTRO- de esta ciudad, para que se sirva dar respuesta a nuestro 

Oficio No.1556 del 11 de Diciembre de 2023, en donde se le comunicó el 
embargo del inmueble registrado con folio de Matrícula Inmobiliaria 

No.50C-2119095, cuyos derechos de registro de inscripción fueron  
cancelados por la parte interesada el día 28 de Febrero último.  

                                       

NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2023-00991 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 

DEMANDADO: LIZETT STEFANY MANJARRES ALVARADO 
 

 
                                    La memorialista deberá aclarar la solicitud que 

antecede, pués obsérvese que en memorial por ella presentado el 
pasado 29 de Febrero solicitó la terminación de las diligencias que nos 

ocupan por pago de la mora, luego  no se entiende el porqué en 
memorial del día 14 de Marzo último esté deprecando que se oficie al 

parqueadero EMBARGOS COLOMBIA para que el rodante de PLACAS 
RMU-265 sea retirado por uno de los empleados de la parte 

demandante, esto es, BANCOLOMBIA S. A.  

 
                                       

NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2023-00931 
PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: GRISETH YURANI PERDOMO LOPEZ 
DEMANDADO: DIANA PAOLA PEDRAZA JOYA 

 
 

                                    Previo a proveer lo pertinente, deberá allegarse la 
certificación de la empresa de correos correspondiente en donde se 

certifique que el correo electrónico enviado a la demandada fue 
debidamente recibido por ésta.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2022-00805 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: AECSA S. A.  
DEMANDADO: MARIA EUGENIA ESPARZA DE ESTUPIÑAN 

 
 

                                    Téngase por notificado al Curador Ad-Litem de la 

pasiva de manera personal quien dentro de la oportunidad legal 
contestó la demanda proponiendo medios exceptivos en favor de su 

defendida. 
 

                                     De las excepciones de mérito propuestas por el 
Curador Ad-litem de la demandada, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días (numeral primero art.443 del 
C. G.del P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2022-00155 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  
DEMANDADO: EDGAR DE JESUS GONZALEZ TABARES 

 
 

                                  En atención a la solicitud que antecede, se 
ordena oficiar a SANITAS E.P.S. para que se sirva informar a este 

Despacho quien es el empleador del aquí demandado.  

 

                                    En firme el presente proveído y cumplido lo 
aquí mandado, proceda la secretaría a enviar el asunto que nos ocupa a 

los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION  DE SENTENCIAS 
de esta ciudad y de conformidad con el Acuerdo No.PSAA13-9984 del 05 

de Septiembre de 2013 y los protocolos establecidos por la Sala 

ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ y la OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCION  DE SENTENCIAS de esta ciudad,  tal y 

conforme se ordenó en proveído de data 25 de Enero de 2023. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
              Secretario 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2021-00449 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO: YADIRA DEL PILAR GARCIA OVIEDO 
DEMANDA ACUMULADA 

 
 

                                  Previo a proveer lo pertinente, procédase a dar 
cumplimiento al emplazamiento a los acreedores de la demandada 

conforme a lo previsto en el numeral segundo del art.463 del C. G. del 
P., para lo cual proceda la secretaría a incluir el proceso que nos ocupa 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2021-00343 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: LEONIDAS QUIROZ 

 
                                  OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR 

EL SUPERIOR quien confirmó el proveído de data 01 de Marzo de 2023, 
el cual declaró infundado el incidente de nulidad promovido por la 

pasiva.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
              Secretario 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

No.2020-00075 
PROCESO: VERBAL DE PAGO POR CONSIGNACION 

DEMANDANTE: NOHORA LUCILA RODRIGUEZ DUARTE 
DEMANDADO: PEDRO JAVIER GOMEZ PIMIENTO 

 
                                  Como quiera que de la revisión de la liquidación 

de costas, elaborada por la secretaría del Juzgado, se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No.______ en el día de hoy 24 de Abril    de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

 
                 No.2023-01181 

PROCESO: INTERROGATORIO DE PARTE EXTRA-
PROCESO 

DEMANDANTE: LUIS JAIME ROJAS ARIZA 
                 DEMANDADO: FONTRANS S. A. S.  

 
  Como quiera que dentro del término concedido la absolvente del 

interrogatorio de parte no justificó su inasistencia a la audiencia 
señalada en  autos, el Despacho señala la hora de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A. M.) del día QUINCE (15) del mes de MAYO del 

año en curso, para efectos de llevar a cabo la audiencia prevista en el 
art.205 del C. G. del P. y en donde se declarará confesa a la sociedad 

demandada FONTRANS S. A. S. o por quien haga sus veces de las 
preguntas contenidas en el pliego contentivo del interrogatorio de parte 

obrante en autos.  
 

  La audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través 
del medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes y 

al apoderado actor, por intermedio de los correos electrónicos que 
hayan suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho 

Judicial.  
 

  En consecuencia, se autoriza a la secretaría del Despacho para que 
establezca comunicación con los sujetos procesales, antes de la 

realización de la audiencia, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 
distinta.   

  
 

NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

                     

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2023-00769-00  
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  
DEMANDADO: JANET PEÑA MARIN 

  

                                 Teniendo en cuenta que revisada la liquidación 

del crédito, presentada por la parte ejecutante, se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su APROBACION.  

 

                                 Como quiera que de la revisión de la liquidación 

de costas, elaborada por la secretaría del Juzgado, se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación.  

                       

                                 En firme el presente proveído, proceda la 
secretaría a enviar el asunto que nos ocupa a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCION  DE SENTENCIAS de esta ciudad y de 
conformidad con el Acuerdo No.PSAA13-9984 del 05 de Septiembre de 

2013 y los protocolos establecidos por la Sala ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ y la OFICINA DE 

EJECUCION DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS de esta ciudad,  tal y conforme se ordenó en proveído 

de data 18 de Octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
                     



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2022-00899-00  
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 
DEMANDADO: GABRIEL IGNACIO PIZA GONZALEZ 

  

                                 Teniendo en cuenta que revisada la liquidación 

del crédito, presentada por la parte ejecutante, se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su APROBACION.  

 

                                 Como quiera que de la revisión de la liquidación 

de costas, elaborada por la secretaría del Juzgado, se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación.  

 

                                   En firme el presente proveído, proceda la 
secretaría a enviar el asunto que nos ocupa a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCION  DE SENTENCIAS de esta ciudad y de 
conformidad con el Acuerdo No.PSAA13-9984 del 05 de Septiembre de 

2013 y los protocolos establecidos por la Sala ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ y la OFICINA DE 

EJECUCION DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS de esta ciudad,  tal y conforme se ordenó en proveído 

de data 18 de Octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2019-00229-00  
PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 
DEMANDANTE: MARLEN ACUÑA PEREZ 

                        
                           Frente a lo solicitado por la liquidadora, se le hace 

saber que revisados los estados electrónicos del día 28 de Septiembre 
de 2023, correspondientes a este Despacho Judicial, se constató que el 

día 27 de los mentados mes y año únicamente se profirió la providencia 
que ordenó agregar a los autos las actuaciones allí referidas, por lo 

tanto deberá hacer caso omiso a la otra providencia que aparece allí 

referida y con respecto al epígrafe citado. 
                           Por otra parte, obsérvese que una vez vencido el 

término de traslado de la actualización de inventarios y avalúos, no se 
presentó observación alguna por parte de los interesados.  

 
                            Estando en la oportunidad procesal pertinente, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del art.568 del C. G. del P., 
se señala la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) del día 

VEINTE del mes de MAYO del avante año, para llevar a cabo la 
audiencia de adjudicación, para lo cual, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la presente data proceda el liquidador a elaborar un 
proyecto de adjudicación, el que deberá permanecer en secretaría a 

disposición de las partes interesadas .  

                           La audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO 

VIRTUAL a través del medio tecnológico que oportunamente se les 

informará a las partes, sus apoderados y a las demás personas 
intervinientes en la citada audiencia, por intermedio de los correos 

electrónicos que las mismas hayan suministrado en su debida 
oportunidad procesal a este Despacho Judicial.  

                            En consecuencia, se autoriza a la secretaría del 
Despacho para que establezca comunicación con los sujetos procesales, 

antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 

distinta.    
NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
No.2018-00983-00  

PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: ESTEBAN AZA SALAZAR   
DEMANDADO: JOSE MARIA SANCHEZ CARREÑO Y OTROS 

                        
                        Para los fines pertinentes téngase por efectuado en 

legal forma la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia de la demanda que nos ocupa.   

 

                          En firme el presente proveído, ingrese el plenario al 
Despacho para proveer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2020-00465-00  
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUBRE DE CONDUCCION DE 

ENERGIA ELECTRICA 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGIA BOGOTA S. A. E. S.P.   

DEMANDADO: ABEL ANTONIO CEPEDA TABOADA 
                        

                                 Para efectos de continuar con el trámite procesal 
pertinente, se designa como perito de bienes inmuebles a la persona 

que aparece en hoja anexa quien forma parte de la lista de auxiliares de 
la justicia del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC. Para 

tal efecto, por secretaria comuníquele la designación.  

 
     Frente a la designación de perito topógrafo de la 

lista de auxiliares de la justicia por parte del Tribunal Superior de 
Bogotá a de advertirse que no hay tal lista de auxiliares vigente para 

efectos de cumplir con la designación ordenada, por lo tanto, acogiendo 
a los lineamientos dispuestos por la ley para este tipo de procesos 

(servidumbre) y dado que no le es dable al Juez variar la genealogía de 
expertos llamados a rendir la experticia, y como es su obligación dirigir 

el proceso, velar por su pronta y rápida solución y adoptar las medidas 
conducentes para impedir su paralización (artículo 42 del C. G. del P.) y 

de conformidad con el numeral 2º del art. 48 ibidem, se ordena requerir 
a la parte demandada, así como a su apoderado judicial a fin de que 

designen perito topógrafo, que cumpla con las exigencias de la citada 
norma.    

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2017-00839-00  
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SI INGENIERIA S. A. S.  
DEMANDADO: INGENIERIA TECNICA Y CIENTIFICA S. A.S.                       

 
                         En atención a la solicitud elevada por el apoderado de 

la pasiva y como quiera que de la revisión del plenario se observa que 
los títulos de depósito judicial mandados a entregar a la parte 

demandada no han sido entregados, se ordena a secretaría solicitar ante 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA -sección depósitos judiciales- 

efectuar el fraccionamiento de los títulos de depósito judicial pertinentes 

a efecto de que a la pasiva se le efectúe la entrega de los dineros que le 
corresponden y según el proveído de data 15 de Noviembre último. 

 
                         Por otra parte, dado que en auto de data 15 de 

Noviembre de 2023 se había ordenado la entrega de títulos de depósito 
judicial existentes para el proceso “(…) hasta el valor arrojado POR LAS 

LIQUIDACIONES DEL CREDITO Y LAS COSTAS QUE SE ENCUENTRAN 
APROBADAS EN AUTOS” por medio de oficio, para posteriormente dictar 

otro proveído en el que se ordenó el abono a cuenta de los mismos, el 
Despacho,  

                        DISPONE:        
                         Ordenar oficiar al BANCO AGRARIO -Sección Depósitos 

Judiciales- para que se sirva reversar la orden de pago de los títulos de 
depósito judicial existentes para el proceso que nos ocupa y dada 

mediante proveído de data 15 de Noviembre de 2023.       

 
                          Una vez recibida la comunicación del BANCO AGRARIO 

comunicando sobre el cumplimiento de la reversión de títulos de depósito 
judicial aquí mandada, secretaría deberá proceder a efectuar la entrega 

de títulos de depósito judicial a la parte ejecutante a través de abono a 
cuenta y conforme lo mandado en providencia de fecha 06 de Marzo 

último.   
 

NOTIFÍQUESE     

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23)  de dos mil veinticuatro 

(2024).  
No.2022-00001-00  

PROCESO: LIQUIDACION JUDICIAL   
DEMANDANTE: CINDY NATALIE ZARATE MONTERO  

                        
                         Para los fines pertinentes téngase en cuenta que una 

vez vencido el término de traslado de la actualización de inventarios y 
avalúos, no se presentaron objeciones por parte de los acreedores de la 

insolventada.  
 

                          Requiérase al liquidador actuante en autos para que se 

sirva acreditar el envío del aviso ordenado en el plenario y a allegar las 
publicaciones del mismo. Líbresele comunicación en tal sentido.  

 
 

NOTIFÍQUESE     

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23)  de dos mil veinticuatro 

(2024).  
No.2021-00685-00  

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: CONSORCIO INTERCOL  

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.  
CUADERNO DE EXCEPCIONES PREVIAS DE LIBERTY SEGUROS S. 

A. 
CUADERNO 6 

                        
                         Estando en la oportunidad procesal pertinente, del 

escrito de excepciones previas presentado por LIBERTY SEGUROS S. A., 

córrase traslado a las demás partes por el término de tres (3) días, 
conforme a lo previsto en el numeral primero del art.101 del C. G. del P. 

concordante con el art.110 in fine.  
 

NOTIFÍQUESE     

  
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2011-00157-00  
PROCESO: DIVISORIO  

DEMANDANTE: PLINIO RODRIGUEZ TURCA 
DEMANDADO: DELNORY GONZALEZ GIRALDO 

                        
                         

                         Frente a la solicitud de actualizar el avalúo del bien 
inmueble objeto de la litis, elevado por el ciudadano JOSE DARIO 

RODRIGUEZ R., se le informa que por encontrarnos ante un proceso de 
menor cuantía, las solicitudes que presente deberá elevarlas mediante 

apoderado judicial debidamente constituido para el efecto. Así mismo 

deberá demostrar el interés que le asiste para actuar al interior del 
proceso que nos ocupa. 

 
                         Agréguese a los autos el despacho comisorio No. 042 

de 07 de Junio de 2023, plenamente diligenciado por el JUZGADO 
VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de esta 

ciudad. El contenido del mismo se pone en conocimiento de las partes 
para los fines previstos en el inciso segundo del art.40 del C. G. del P. 

 
                        Se ordena agregar a los autos el escrito de rendición de 

cuentas presentado por el representante legal de la sociedad que ejerce 
como secuestre del bien inmueble secuestrado en autos. El contenido 

del mismo se pone en conocimiento de las partes para los fines que 
estimen pertinentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2022-00125  
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 
DEMANDANTE: MARIA DAYRA NYDIA SALAMANCA DE GARZON 

DEMANDADO: MARIA DEL PILAR MORENO 
                        

                                                Teniendo en cuenta la comunicación 
enviada por ROSALBA DUARTE RUEDA, en su condición de OPERADORA 

DE INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE del 
CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION DE 

LA FUNDACION LIBORIO MEJIA, este Despacho Judicial, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 1º del art.545 del Código General del 
Proceso,  

 
                                                D I S P O N E:  

 
                                                ORDENAR LA SUSPENSION del 

presente juicio ejecutivo para la efectividad de la garantía real, y 
conforme a lo previsto en el numeral primero del art.547 del Código 

General del Proceso. 
 

                                                Esta suspensión rige a partir de la 
presente data y hasta que se tome una decisión de fondo dicho trámite. 

 
                                                Relievase que no hay lugar a declarar 

la nulidad de lo actuado a partir del 29 de Enero de 2024, data en que 

se admitió a trámite el proceso de negociación de deudas de la aquí 
demandada, como quiera que no se efectúo actuación alguna con 

posterioridad a esta data. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2023-00075  
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JUDITH LUCIA MARIÑO DE PORRAS 
DEMANDADOS: GRUPO EMPRESARIAL P & P S. A. S. y OTROS                      

                                                Teniendo en cuenta la comunicación 
los documentos que antecede, el Despacho  

                                                 DISPONE: 
                                                1º RECONOCER PERSONERIA para 

actuar al Dr. ALBERTO AMAYA BOHORQUEZ, como apoderado de la 
sociedad demandada GRUPO EMPRESARIAL P & P S. A. S., en su 

condición de representante legal de la misma. 

                                                2º De conformidad con lo previsto en 
el art.20 de la Ley 1116 de 2020 y teniendo en cuenta que la sociedad 

demandada GRUPO EMPRESARIAL P & P S. A. S. se encuentra en 
trámite de reorganización empresarial, cuyo auto admisorio data del 13 

de Septiembre de 2023, se DECRETA LA NULIDAD de lo actuado en el 
plenario a partir de esta calenda UNICA Y EXCLUSIVAMENTE respecto a 

la citada sociedad, como lo es el auto que ordenó el secuestro del 
inmueble registrado con Matrícula Inmobiliaria No.50N-733668. 

                                                Como consecuencia de lo anterior, 
secretaría absténgase de elaborar el despacho comisorio mandado en 

auto de calenda 01 de Febrero último.                                                
                                                 Finalmente, y teniendo en cuenta que 

la sociedad demandada GRUPO EMPRESARIAL P&P S. A. S., según se 
observa en autos, inició proceso de recuperación empresarial ante el 

Centro de Arbitraje y Composición de la Cámara de Comercio de Bogotá, 

se concede el término de ejecutoria del presente proveído a fin de que la 
parte demandante manifieste si desea continuar con el trámite del 

proceso que nos ocupa frente a los otros tres demandados, señores 
IGNACIO PINTO HURTADO, ILSEN OLIVA PUERTO MORALES y RUTH 

MERY PUERTO MORALES.  
 

NOTIFÍQUESE 

(2) 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
 

            JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
            Bogotá, D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veintidós 

(2022).  
No.2023-00227-00                                                      

PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: JOSE TECELIO ACERO GUTIERREZ (q.e.p.d.)  

 
                                          Previo a proveer lo pertinente, se ordena 

oficiar a la SECRETARIA DE HACIENDA, de conformidad con lo ordenado 
en el art.49 del Decreto 807 de 1.993, en concordancia con el presente 

sucesorio, para los fines establecidos en el art.844 del Estatuto 

Tributario. Líbrese el oficio respectivo anexando copia del acta de 
inventarios y del certificado de defunción del causante, a costa de la 

interesada.  
                                             De otra parte, proceda la Secretaría a 

incluir el presente sucesorio en el Registro Nacional de Procesos de 
Sucesión.  

                
NOTIFIQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril  de 2024. 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                                  Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2023-00861-00  
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADO: JUAN MANUEL PERDOMO OROZCO 

  

                                 Teniendo en cuenta que revisada la liquidación 

del crédito, presentada por la parte ejecutante, se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su APROBACION.  

 

                                 Como quiera que de la revisión de la liquidación 

de costas, elaborada por la secretaría del Juzgado, se observa que se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación.  

 

                                 En firme el presente proveído, proceda la 
secretaría a efectuar la entrega a la parte actora de los títulos de 

depósito judicial que se encuentren consignados para el proceso que  
nos ocupa hasta el valor arrojado por las liquidaciones del crédito y las 

costas que aquí se aprueban. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y 

déjense las constancias del caso.    

 

                                 En firme el presente proveído, proceda la 

secretaría a enviar el asunto que nos ocupa a los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCION  DE SENTENCIAS de esta ciudad y de 

conformidad con el Acuerdo No.PSAA13-9984 del 05 de Septiembre de 
2013 y los protocolos establecidos por la Sala ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ y la OFICINA DE 

EJECUCION DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS de esta ciudad,  tal y conforme se ordenó en proveído 

de data 18 de Octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 
(2) 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2023-00861-00  
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADO: JUAN MANUEL PERDOMO OROZCO 

  

                                 Frente a las medidas cautelares deprecadas en 

memorial que antecede, la memorialista deberá estarse a lo dispuesto 

en proveído de data 27 de Septiembre último. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2023-00863-00  
PROCESO: CORRECCION REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION  

DEMANDANTE: LUZ MYRIAM AGUIRRE HUERTAS y OTRO  
                          Para continuar con el trámite procesal 

correspondiente, al tenor del numeral 2º del artículo 579 del C. G. del 
P., se convoca a la parte actora y a su apoderado, para que 

comparezcan a la audiencia que se llevará a cabo a la hora de las DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) del día DIECISEIS (16) del mes de 

MAYO del año en curso, en la que se tratarán los aspectos 
determinados en los artículos en cita y se dictará sentencia. 

                        Se decreta la práctica de interrogatorios a la 

demandante, quien debe concurrir en la hora y fecha señalada.  
          Se advierte a la parte y a su apoderado, que la 

audiencia se celebrará aunque no concurran; sin pretexto de las 
sanciones procesales, probatorias y económicas por inasistencia 

establecidas. 
                       De conformidad con lo normado en el numeral 2º 

del art.579 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan como tales: 
        SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

      DOCUMENTALES  
                       Los documentos presentados con la demanda, por 

el valor probatorio que en su oportunidad procesal representen. 
 

                               La audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO 
VIRTUAL a través del medio tecnológico que oportunamente se les 

informará a las partes y al apoderado actor, por intermedio de los 

correos electrónicos que hayan suministrado en su debida oportunidad 
procesal a este Despacho Judicial.  

 
                               En consecuencia, se autoriza a la secretaría del 

Despacho para que establezca comunicación con los sujetos procesales, 
antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 
distinta.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
No.2021-00521-00  

PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: BERNARDA MEJIA BAEZ 
DEMANDADO: MARIANO ENRIQUE PORRAS BUITRAGO  

 
 

Previo a proveer sobre el recurso de reposición subsidiario de apelación 
interpuestos por el apoderado actor en contra del auto de data 06 de 

Marzo último, a través del cual se dio por terminado el proceso por 

desistimiento  tácito de la acción, proceda la secretaría a fijar el mismo 
en lista de traslados.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
No.2023-00077-00  

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-

CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: JAIME QUIROGA JIMENEZ Y OTRA 

DEMANDADO: CARLOS JULIO QUIMBAYA y OTROS 
CUADERNO PRINCIPAL 

 
 

  Estando en la oportunidad procesal pertinente, de los escritos de 
contestación de demanda y de excepciones de mérito presentados por 

los apoderados de las sociedades demandadas, córrase traslado a la 
parte demandante por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone 

el art.170 del C. G. del P., concordante con el art.110 in fine. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
No.2023-00077-00  

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-

CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: JAIME QUIROGA JIMENEZ Y OTRA 

DEMANDADO: CARLOS JULIO QUIMBAYA y OTROS 
CUADERNO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
 

  Para los fines pertinentes téngase en cuenta que el llamado en 
garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A., a quien se le notificó 

el auto que lo cita en calidad de tal en la forma prevista en el art.295 
del C. G. del P., dentro de la oportunidad legal guardó silencio.  

 
  Por lo demás, éstese a lo dispuesto en proveído de la misma data 

obrante en el cuaderno principal. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
(2) 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2023-00731-00  
PROCESO: DIVISORIO 

DEMANDANTE: JOSE HERMES HERNANDEZ GALLEGO 
DEMANDADO: MARIA ADRIANA BOHORQUEZ MEDINA 

  Para los fines pertinentes téngase por contestada en tiempo la 
demanda por el apoderado de la demandada. 

  Del escrito de objeción al dictamen pericial, allegado por el apoderado 
de la pasiva, córrase traslado a la parte demandante por el término de 

tres (3) días.  
  Frente a la solicitud de nulidad elevada por la parte demandada, el 

Despacho no accede a la misma, dado que si bien el Despacho no indicó 

el trámite que se le debía impartir a la demanda divisoria que nos 
ocupa, ello no es óbice para declarar tal nulidad, pues obsérvese que en 

el acápite de pretensiones del líbelo demandatorio la parte actora 
solicitó que se decrete la venta mediante subasta pública. Lo que quiere 

dar a entender que nos encontramos ante una demanda divisoria ad-
valorem, más no ante una división material, conforme lo indicó de 

manera errada el apoderado demandante.  
 

  Así mismo obsérvese que según el inciso primero del art.90 del C. G. 
del P., el juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, “y le 

dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante 
haya indicado una vía procesal inadecuada (..)”.  

 
  Así las cosas, el Despacho, de conformidad con lo previsto en el 

art.287 del C, G. del P.,  

 
  DISPONE:  

 
   ADICIONAR el proveído admisorio de la demanda, de data 30 de 

Agosto de 2023, en el sentido de que el trámite a impartir a la presente 
demanda divisoria es el de DIVISION AD VALOREM.  

  En firme el presente proveído, ingrese el plenario al Despacho para 
proveer.  

NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2021-00785-00  
PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: HEBERTH JESUS RINCON SUAREZ 
 

 
  Previo a proveer sobre la cesión del crédito efectuada por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S. A. en favor de E CREDIT S. A. S., deberá 
alegarse certificado de existencia y representación legal de la última de 

las sociedades aquí nombrada, en donde se certifique que ANA ISABEL 
VARON PEÑALOSA funge como su representante legal.  

 

  De otro lado, se ordena requerir al liquidador designado y posesionado 
en autos para que se sirva cumplir con el encargo encomendado. 

Líbresele comunicación en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
             Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  

No.2022-00205-00  
PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: MAURICIO ALEJANDRO RODRIGUEZ JURADO 
 

 
  Se ACEPTA la renuncia al poder conferido que realiza el Dr. como 

apoderado del INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR MARIANO OSPINA PEREZ 

ICETEX. 
 

  Relíévase al apoderado que la renuncia no pone término al poder sino 

pasados cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en la secretaría del Juzgado (Inc.4º art75 C. G. del P.).  

 
  Se RECONOCE PERSONERIA para actuar al Dr. NOEL ALBERTO 

CALDERON HUERTAS, como apoderado del referido ente, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 
  De otro lado, se ordena requerir al liquidador designado y posesionado 

en autos para que se sirva cumplir con el encargo encomendado. 
Líbresele comunicación en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 
 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024).  
No.2022-00843-00  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S. A.  
DEMANDADO: GILBERTO ANDRES ROJAS AFANADOR 

 
 

  El escrito presentado por el demandado, en el que ofrece el vehículo de 
PLACAS IIZ-745, como parte de pago de la obligación aquí perseguida, 

póngase en conocimiento de la parte ejecutante para los fines que 
estime pertinentes.  

 
  Relíevase al demandado que el Despacho no puede acordar la forma 

de pago de la obligación como quiera que la misma la debe acordar con 
la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._______ en el día de hoy 24 de Abril   de 2024. 

 
                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

             Secretario 

 
 

 


